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Señor mn 

JULIO ENRIQUE PORTES ARMIJOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle, que la Junta General Extraordinaria de socios de la compañía 
SOCIEDAD AGRICOLA IREBAR CIA. LTDA,, celebrada el día de hoy, resolvió 

reelegirlo GERENTE de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, el 
nombramiento anterior fue inscrito el 7 de mayo del 2001. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en el estatuto 
social. 

El Estatuto social consta en la escritura pública de transformación, prórroga de plazo y 
reforma de estatuto que autorizó el Notario de Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau el 15 de 
agosto de 1978, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 17 de enero de 
1979. 

Mediante escritura pública autorizada por la Notaria Vigésima Sexta de Guayaquil, Dra. 
Roxana, Ugolotti de Portaluppi el 30 de octubre del 2000, inscrita en el Registro de la 
Propigdad del latón Milagro el 14 de mayo del 2001, reinscrita en el Registro de la 

tón Marcelino Maridueña el 17 de febrero del 2004, la compañía 

¡dilo del cantón Guayaquil al cantón Marcelino Maridueña. 

     

    
RAZON: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía SOCIEDAD AGRICOLA 
IREBAR CIA. LTDA,, para el cual he sido reelegido, dejando constancia que mi 
nacionalidad es ecuatoriana. 

0 

    
Guayaquil, 24 de abril del 2006    

> o ZP iz F SÓ 

TES ARMIJOS 

-"0903760239 
JULIO EN H 

¿



CIA. LTDA., a 

o con el 

366 del Repertorio: 
dos mil seis. 

        Ss 
o 7 e AS 

So, Á : VARO os 5 Sl CELW 

A pa


